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No me hables de sufrir 
GRadioDuna 

HHablemosEnOff Esusanajimenezs (presiden- 
ta de la CPC ) sobre el crecimiento: “El cuadro 

todavía es muy incierto y eso hace pensar que 

los pronósticos en 2025 van a andar en la 

cercanía del 2,5% y para adelante es lo que 

tenemos que cambiar”. 

Vamos a terminar haciendo una 
ley con el nombre de un 
funcionario muerto”. Agustín Iglesias, 
alcalde de Independencia, insistiendo en que 

guardias municipales usen armas no letales. 

    

SURGEN CUESTIONAMIENTOS 

Luppy Aguirre vuelve 

caso Audios 

   
   

  

Luego que se supiera en noviembre que 
la entonces jefa de la Divi: 
del Ministerio del Interior Luppy Aguirre 
—que en ese cargo conversó con Ma- 
nuel Monsalve de la denuncia que pesa- 
ba en su contra— recomendara al ex- 

subsecretario un abogado específico 
para ver su caso, dejó su comisión de 
servicio en La Moneda y retornó al 

Consejo de Defensa del Estado (CDE). 
El CDE le encargó que representara al 
Estado en el caso Audio. Pero tal tarea, a 

juicio del diputado RN Andrés Celis, es 
cuestionable, considerando la informa- 
ción que pudo haber manejado Interior 
sobre este caso de alta connotación 
pública y que Aguirre fue persona de 
confianza de las autoridades políticas en 
La Moneda. 

De ahí que mandó tres oficios: uno a la 
ministra Carolina Tohá -consultándole 

las razones por la que Aguirre fue des- 
vinculada de su cargo, pormenores del 
sumario que se le hizo, y si no hubo. 
investigación que dé las razones por las 
que se omitió-. Un segundo al CDE, 
donde pide revisar éticamente el encar- 
garle el caso Audio, considerando que 
"la Sra. Aguirre Bravo pudo haber tenido 

antecedentes en virtud de su alto cargo 
en el Ministerio del Interior”. En térmi- 

nos similares es el tercer oficio enviado 

al Colegio de Abogados. 

  

  

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Fiscalía rebate a Ruiz: 
éste aceptó su 
“responsabilidad” por 
lesiones a su pareja 

or primera vez, el sociólogo 
Carlos Ruiz Encina, ideólogo 
del FA y académico de la U. de 

Chile, habló de su caso de 

violencia intrafamiliar, acusan- 
do al Ministerio Público -en 
una carta publicada en El 

Mercurio- de “encarnizada 
posición”, dirigiendo la 

investigación “contra los 
intereses y la versión de la 
supuesta víctima”. 

En junio de 2023 Ruiz fue 
detenido por una pre- 
sunta agresión con- 
tra su pareja y se 
le investigó por 
lesiones en un 

contexto de , 
violencia intra- 

familiar, lo que | 
quedó a firme 
tras un procedi- 
miento simplifi- 
cado acordado 

entre el formali- el 

  

zado y la Fiscalía. 
El caso volvió a concitar atención en los 
últimos días, tras el anuncio de que Ruiz 

retomará sus clases en la U. de Chile, 

lo que gatilló reclamos de estu- 
diantes, redes académicas 

feministas y hasta funciona- 

rios. 
En su carta Ruiz sostuvo que 
su defensa recolectó eviden- 

cia “contra la versión sosteni- 
da inicialmente por el Ministe- 

rio Público” y que “desde un 
primer momento, la supuesta 
víctima, mi pareja, cuestionó la 

autenticidad de las declaracio- 

nes que se le atribuían y 
solicitó declarar volunta- 

riamente ante la Fisca- 
lía de Genero”, sin 

éxito. Finalmente 

ello pudo decla- 
rar, acusando 

“a las diversas 
instituciones 
que debían 

  

    

    

'protegerla' de -por el contrario- haberla 
presionado y expuesto”. 
Ruiz -quien reclama la “prolongada 
duración” del proceso que afectó su 
salud y la de su pareja- dijo que para 
“evitar una exposición innecesaria de 
ella (...), evitando además un juicio en 
que el Ministerio Público buscaba impo- 
nernos la prohibición de mantenernos 
en contacto”, aceptó el procedimiento 
abreviado y no ir a juicio. 
Consultada la Fiscalía Oriente, respon- 
dió que “en noviembre del 2024, se 
presentó requerimiento simplificado (. 
que contenía acusación con contunden- 
tes medios de prueba entre ellos 10 de 
testigos, fotografías de lesiones, informe 
de lesiones, video grabaciones de guar- 
dias municipales, audios de llamada de 
auxilio a nivel 133 y SERNAMEG. Prue- 

bas que permitieron a la fiscalía arribar, 
mediante aceptación de responsabilidad 
por parte del imputado, a un condena 
de pago de multa más accesorias legales 
de prohibición de porte de armas y 
someterse a evaluación y eventual trata- 
miento enfocado al control de impulso y 
orientación familiar”. 
Agregaron que ellos no son -en rigor- 
defensores de la víctima y que la norma 
le permite avanzar en determinados 
casos de manera autónoma, más allá del 
deseo del afectado. 

      

Se instaló mediante ley en 1928 

La duda que abri    

Jorge Correa Sutil, en una carta al director de El 
Mercurio, indicó que el Consejo de Monumentos 
Nacionales no tiene las facultades legales para 
reubicar el monumento del General Baquedano, 
asegurando que ””no tiene la entidad, la repre- 
sentación ni la legitimidad democrática para 
deshacer lo que se aprobó en una ley (Ley 
4.328)” en 1928, dejando en duda la legalidad en 
la decisión. 
Hoy en Radio Pauta, la subsecretaria de Patrimo- 
nio, Carolina Pérez, explicó que "por ley pode- 
mos reubicar monumentos públicos”. Así lo 

Correa Sutil: ¿reubicar 
al General Baquedano requiere ley? 

  

asegura la Ley 17.288 en su artículo 17, mencio- 
nando que "son Monumentos Públicos y quedan 
bajo la tuición del Consejo de Monumentos 
Nacionales (...) todos los objetos que estuvieren 

colocados o se colocaren para perpetuar memo- 
ria en campos, calles, plazas y paseos o lugares 
públicos”. 
Las opciones que baraja el CMN para reubicar el 
monumento son: la Plaza de Ercilla, en frente de 

la Escuela Militar y el bandejón central de la 

Alameda, en el lugar del monumento al General 

Manuel Bulnes.  
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